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SANTIAGO, DE NOVIEMBRE DE 2007

SOLICITA NOMINA DE EMPRESAS AFILIADAS A CAJAS DE

COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR PARA

VERIFICAR SU VIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON

INSTRUCCIONES DE LA CIRCULAR N° 2.390, DE 10 DE

AGOSTO DE 2007



%

1. Con el objeto de dar cumplimiento a las instrucciones impartidas a las Cajas de

Compensación de Asignación Familiar en el número 1 letra f) del Capitulo I

"Modificaciones", de la Circular N° 2.390, de 2007, se solicita remitir a esta

Superintendencia una base de datos con sus empresas afiliadas al 30 de junio de 2007.

Dicha base de datos debe ser remitida en un CD en archivo de base de datos del tipo

mdb.(Access) con los siguientes campos: Razón Social de la empresa y RUT de la empresa.

Dicho RUT debe enviarse con el dígito verificador separado del número.

2. La presente información deberá remitirse a esta Superintendencia a más tardar el día 1 6 de

noviembre de 2007.

Saluda atentamente a Ud.,
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